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Nota C-049-23

Licenciada
Shanina J. Contreras J.
Arosemena. Noricga & Contreras
Ciudad.

Procedimiento para el Registro de Aditivos, Fcrtilizantes. Materias 'I'('cnicas v
Plaquicidas Dara uso en la Aqricultura.

Licenciada Contreras:

Atendiendo al derecho constitucional de petición que le asiste, consagrado en el artículo 4l
de la Constitución Política y a la misión de esta Procuraduría dispuesta en el numeral 6 del
afículo 3 de la Ley N" 38 de 3l de julio de 2000 "Que apruebu el Estatuto Orgúnico cle la
Procuraduríu de lo Adminislración, regula el Procedimiento Administrdtivo Generul y dicto
disposiciones especiales", conforme al cual corresponde a esta entidad, brindar orientación
legal al ciudadano, damos respuesta a su escrito presentado el24 de muzo del año en curso,
a través del cual solicita a este Despacho, en su condición de representantes legales de una
sociedad extranjera. Ia interp retación del numeral I del Capítulo III referenle a la Rcnovaci<in
de un Registro Comercial. establecido en el Manual de Proccdimiento No.DNSV:t)A-001-
01. para el Rcgistro de Aditivos, Felilizantes Materias Técnicas Y Plaeuicidas Dara uso en
14 agricultura. en los siguientes términos:

" ¿,Qué se entiende por sesento (60) díus calcndario. anles qua
cuduquc la vigencia del t'egi;'lro quc lrulo cslLt normu?

¿Se re./iere la norma u un día en específico y exuclo para poder
presenldr la renovación'?

¿(bnstituyen eslos sesenta dias un periodo amplio de dos
meses dentro dc los cuqles el usuorio puede comparecer
durante cualquiera de k¡s días dentro de los sesenta (60) días
dnles que caduque la vigencia del registro a pedir renovación
de registro comercial? "

Ante la situación planteada, debemos del mismo modo resaltar que dentro del contexto de su
nota. se hace relerencia entre otros, a los siguientes aspectos de importancia:

"...Nox¡lrt¡s rcprc.\anlumos a una socicdud exlrunjera u lu
cuul lu Direccitin Nacionul de Sanidad Vcgctal del Ministerio

Ref.: lnterpretación del numeral I del Caoítulo III del Manual de



Nota: C-049-23
Pá9.2

dc Desarrollo ,4gropecuario le exterulió un ('ertilicado dc
Registro Comercial No.6l76 puru su producto (PITCHER l8
EC, ingrediente activo CYHALOFOP - BUTYL -
HERBICIDA) cuyu.lecha de vigr:nciu se estuhleció haslu al
lune,: l6 de enero de 2023...

...Que el día viernes l3 de enero de 2023, antes del
vencimiento del Regislro Comercial, se Dresentó en debida
fo¡ma, el Anexo No. I pidiendo la Renovación de dicho
RegisÍro Comerciul...

...Que posteriormente recibimos Nola 0001-2023, Jechada ló
de enero de 2023, con la cwl, de manera inexücto e incorrecto,
el ,le.fe del Deparlamento de Agroquímicos nos comunica su
interpretdción de lo que se establece en el numeral I del
('apítukt ll, del Munual de Procedimiento y nos exhorta a que
presentemos una petición nueva de registnt comercial, sin
dimensionar los ine'onvenienles que esto le acarrea para
nue sl ru representsdu... "

Al respecto debemos indicarle primeramente que, luego de una prolija lectura del conlenido
de su escrito, se observa que el mismo versa, entre otros aspectos, sobre actuaciones
administrativas ef'ectuadas dentro de un proceso de solicitud de renovación de un registro
comercial ante la Dirección de Sanidad Vegetal del Ministerio de Desarrollo Agropecuario,
por lo que, de considerar que se estén vulnerando los derechos subjetivos de su poderdante

con dichas actuaciones, lo procedente sería la interposición de los recursos de ley en vía
gubemativa, cuya presentación resulta necesaria e indispensable para agotar la via
administrativa.

Por otrt¡ lado, el artículo 2 de la Ley No. 38 de 2000, señala que las acluaciones dc la
Procuraduría de la Administración "...se exlianden al ámbito jurídico udminislraliv<¡ dal
Eslutlo, excluyendo las funciones jurisdiccionales, legklalivas y en general, lus
compelencias especiales que lengan otros organismos oJiciales " , sin embargo, se observa
igualmcnte que la solicitud formulada implicaría el'ectuar un análisis sobre la legalidad y
aloance de octos odministrolivos !4ateriolizqdpt lps qltlies pozan dc Dresu
lexulidud, tienen fiterza oblipolorid inmedidta, y deben ser aplicados mientras sus c/ectos ru¡

.sautt susoendidt¡s, o sa declaren contrarios u la ('onslitucitin Polílic u_ alule t' t¡ u k¡s

Úrrcnlos los lribunales o tenles. como es el caso de los actos
administrativos emitidos por la Dirección de Sanidad Vegetal del Ministerio de Desarrollo
Agropecuario, a los que hace referencia.

No obstante, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4l constitucional, en concordancia
con el numeral 6 del artículo 3 de la referida Ley No. 38 de 2000, nos permitimos brindarle
una orientación, aclarando igualmente que la misma, no constituye un pronunciamiento de
lbndo o un criterio jurídico concluyente que determine una posición vinculante.
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I. Sobrc la presunción de legalidad de los actos administrativos.

El artículo l5 del Código Civil, en concordancia con el artículo 46 de la Ley No. 38 de 2000,
consagran el principio de presunción de legalidad de los actos administrativos, el cual prol'csa
que las órdencs y demás actos en firme del Cobiemo Central o de las entidades
dcscentralizadas de carácter individual, tienen luerza obligatoria inmediata, y serán aplicados
micntras sus ef'ectos no sean suspendidos, no se declaren contrarios a la Constitución Política,
a la ley o a los reglamentos generales por los tribunales competentes.

En cuanto a la aplicación de este principio, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo
de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de l2 de noviembre de 2008 señaló lo siguiente:

" Dentro del marco expl¡cativo del negocio jurídico que se

ventila, huelga indicar en cuanto al principio de legalidad de
los actos administrativos se refiere, llamado así por la doclrina
administrativa, se qsume que, todo aclo emqnado de quien
ostenta lu calidad de funcionario y diclado en ejercicio de sus

alribuciones, tiene vdlidez y elicacia jurídica husto tonto
autoridad competente no declure lo conlrario: en
consecuencia, es hasta ese momento que reviste de legalidad y
obliga los actos proferidos por autoridad co,npelente para
ello. "

[:s dccir que, en términos generales, mientras los actos administ tlvos no an declarados
conlrarios a la Constitución y la ley rror autoridad comDelente oara cllo. deben ser

considerados válidos y por tanto, su aplicación es obligatorial.

En este sentido, el artículo 206 de la Constitución Politica de Ia República de Panamá, señala
lo siguiente:

"ARTICULO 206. La ('orle Supremu de,lusticiu ttndrá, enlrc
¡tts ¿tlribuciones conslitut'ionules ¡' legalcs. las siguientes:

It Dfonunctafse DfeIudicialmente acerca del

I l.o anlcrior. cs co¡rut)rdanlc con lo cstablccido cn cl afliculo 206 dc la ( onslituc¡(')n lblitica dc la l{cpúblic¡ dc I'an.rnrá.

2. Lo jurisdicción conlencioso-odminislraliva respecto de los
uclos, omisiones, prestación de.fectuosa o deÍicienle de k¡s
servicios públicos, resoluciones, órdanes o disposiciones que
e.jecuten, adopten, expidan o en qua incurran en ejercicio dc
sus .funciones o pretextando ejerccrlas, los .funcionurio.s
públicos y autoridades nucionules, provinciales, municipules y
de las entidades públicus aulónomas o semiautónomus. A lul
.fin, la Corte Suorema de Juslicio ct¡n uudiencia del
Procurador de la Adminislración, podrd anulor los ocfos
acusados de ilesolidad; restablecer el derecho particulur
violudo: estdtuir nuavas disposiciones en reempluzo de lus
intpugnadus
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sentido tt olcance de un aclo adminislrativo o de su volor
lgES!. . " (Lo subrayudo y rcsulludo es nuestro)

A su vez el Artíoulo 97 del Código Judicial dispone que:

"Art. 97. A la Salq Tercera le eslán atribuiclos los procesos que
se originen por actos, omisiones, preslaciones del¿ctuosas o
deJicientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenas o
disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incuman
en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los
funcionurios públicos o autoridades nucionales, provincialas,
municipalas y de las entidades públicas autónomus o
,vemiaulónomas.

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en maleria
udminislrutiva de lo siguienle:

I. De los decrclos, órdenes, resoluciones o cualesquiero
octos, sean generales o individuales, en materio
adminislraliva, que se dcusen de ilegolidad,
... " (Lo resalfatlo es nueslro)

Ahora bien. la presunción de legalidad de los actos administrativos de carácter general o
particular no es absoluta, existiendo pronunciamientos de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia en este sentido.

En este orden de ideas, podemos citar como referencia la Sentencia de dicha sala de 30 de
diciembre de 201 l, que al respecto señala lo siguiente:

"Al eJbcto, la Sala debe maniJbstar que en nueslro
ordenamienlo jurídico rige el principio de "presunción de
legalidad" de los actos administrativos, según el cual, éskts se
presumen lagales o válidos, de modo que, quien a/irme su
ile¡¡ulidad. debe probarla plenqmente (Cfr. art. l5 del Código
Civil). Sobre este conocido principio. el profesor y lratudista
,Iosé Roberto Dromi nos ilustra de lu siguiente forma:

"La presunción de legalidad no es un medio de pruehu; alañe
u lo curgu de la prueba y.fija unu reglu de inversión dc lu carga
dc la pruebu. Anle dctos absolulomentc nulos. ru¡ hace ./ulta
ucrcditur la ilegitimidad, porque elk» no lienen ¡tresunción de
legitintidad.

El principio de presunción de legalidad de los actos
adminislrativos no significu un valor absoluto, meru¡s uún
indiscutible, pues por eso se la culifica como presunción. La
presunción de legitimidod es re lativa y.formalmente uparente.
La presunción de legitimidad de que goza el ucto
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administrolivo de que ./ue emitido conforme a derecho, no es

absolula, siru simple, pudiendo ser desvirtuada por el
inleresudo, demostrarulo que el scto conlrovierle el orden
jurídico."

(DROMI, ,José Roberto. Citado por PENAGO$ Gustavo. El
aclo odministralivo. T'omo I. Ediciones Libreríu del
Profesional. 5" Edición. Santa Fe de Bogotú. 1992. pút! 2ó6)."

Es por ello que, quien considere tener un interés legítimo, podrá presentar las acciones y
recursos correspondientes, a fin que el posible acto emitido, sea declarado nulo por ser
contrario a la Constitución y/o la Ley.

Este instrumento jurídico fue elaborado con e[ objetivo de establecer los requisitos y
procedimientos que deben cumplirse en las actividades de registro de los Aditivos.
F'ertilizantes, Materias Técnicas y Plaguicidas, para uso en la agricultura3 y dispone en su
Capítulo lll los requisilos necesarios para la renovación, entre otros, de un registro comercial
para l)laguicida Quimico o Agente de Control Biológico o Producto Microbiológico.
Veamos:

,, IL RENOVACTON DE UN REGISTRO
COMERCIAL

SOLICITUD Y REQUISITOS PARA LA RENOVACION
DE UN REGISTRO COMERCIAL

A. PLAGUICIDA QUIMICO O AGENTE DE CONTROL
B IO LOG ICO O P RO D UCTO M I C RO BI OLOG I CO

l. Para solicitar la rent¡vación tle regislro comercial
de un pluguicida químico o agen¡e de conlrol
biológico o proclucto microbiológico, se debe
utilizar el formato, descrilo en el Anexo N" l, sobre
solicitudes, donde se especifique que se trata de uno
renovación cle registro comerciul. Esta deba scr
pre:;e4udasase nla (60) díus c'ulandario, anle.\ que

caduque la ripenciu del rccistro
2. ..." (Lo subruyado es nuestro)

']Adoptado mediante Resuclto No. APt- 019-ADM.0l dc 22 de febr$o de 2001 y publicado sn Gaceta Oficial No. 24,330
de 25 dcjunio de 2001.
r Cfr. loja No.4 del Manual de P¡occdimiento No. DNSV-DA-oo1-01.

II. Del Manual de Procedimiento No.DNSV-DA-001-01, para el registro de
Aditivos, Fertilizantes, Materias Técnicas Y Plaguicidas para uso en la
agricultura2.
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Se desprende de lo anterior, que la solicitud para la renovación del registro comercial de un
plaguicida químico o agente de control biológico o producto microbiológico, debe ser
presentada por el interesado, con sesenta (60) dias calendario de anticipación al vencimiento
del registro.

De esta manera damos respuesta a su nola, reiterándole que la orientación que aquí
extemamos no constituye un pronunciamienlo de fondo. o un dictamen juridico concluyente,
que determir.re una posición vinculante para con csta Procuraduría, en cuanto al lema obicto
de consuha.

Atcntanlente.
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